
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-182  
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A., en virtud del endoso realizado por el Citibank 
contra Gabriel Erney Zambrano Piñeros, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 1-00706522-03 

 
Obligación 1001586781  
 
1. $ 1.000.123,45 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 11 de 
diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. 102.480.39 por los intereses de plazo. 
 
Obligación 4988619003154304   
 
1. $ 29.892.957,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 11 de 
diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. 1.169.812.00 por los intereses de plazo. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Edwin José Olaya Melo, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 



 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-184 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Alberto Ceballos Gómez contra Duvan David Orozco Buelvas, Joaquín 
Rene Machado López y Aliet Junior Llanos Sevilla por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 1.100.000,00 por el canon de agosto de 2020. 
 
2. $ 1.100.000,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 
3. $ 1.100.000,00 por el canon de octubre de 2020. 
 
4. $ 1.100.000,00 por el canon de noviembre de 2020 
 
5. $ 1.100.000,00 por el canon de diciembre de 2020 
 
6. $ 1.100.000,00 por el canon de enero de 2021. 
 
7. $ 1.100.000,00 por el canon de febrero de 2021. 
 
8. $ 1.100.000,00 por el canon de marzo de 2021. 
 
9. $ 1.100.000,00 por el canon de abril de 2021. 
 
10. $ 1.100.000,00 por el canon de mayo de 2021. 
 
11. $2.200.000,00 por la cláusula penal.  
 
12.  Se niega mandamiento por los intereses moratorios, dado que se solicitó 
clausula penal y ambos conceptos comportan un mismo objetivo, esto es, 
indemnizar perjuicios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada María Cristina Hortua López, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 



 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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                  Ref. 2021-00274  
  
  

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  
  
1. Suscríbase el poder especial otorgado para el presente asunto o acredítese 
que fue conferido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020.  
  
2. Señálese la dirección física y electrónica que la demandante y el 
representante legal de la demandante posee para recibir notificaciones 
personales de manera separada.  

  
3. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001).  

  
4. Desacumulese las pretensiones de la demanda, toda vez que las 
obligaciones fueron pactadas para su pago por instalamentos.  
  
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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Verbal sumario 2021-0275 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adósese poder especial para iniciar el presente asunto. 
 
2. Ajústese la demandada en el sentido de excluir a quien no ostenta la calidad 
de arrendatario, esto es, al coarrendatario. 
 
3. Infórmese el número de identificación de la parte demandada. 
 

4. 1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 

5. Aclárese los hechos de la demanda en el sentido de indicar si ya se hizo 
entrega del inmueble dado en locación. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0277 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva de Amigos Solidarios Cooperas contra 
Concepción Zolma Garcia Mosquera por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré Libranza 45048 
 

1. $ 6.900.000,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 31 de marzo de 2013 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo Velasquez Briceño como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 048 de hoy 25 de mayo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0277 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo solicitado, procédase acreditar en debida 

forma la calidad de asociada de la ejecutada a la cooperativa accionante e 

indicado la fecha de ingreso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0277 
 
 

Ejecutivo 2021-0281 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Banco Comercial Av. Villas S.A. contra Martha Esther Cita Gómez por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré 2232170 
 

1. $14.781.630,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 26 de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0283 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Alpha Capital S.A.S contra Pedro Valencia Tegaiza por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 1467 
 

1. $ 12.163.615,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 26 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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Ejecutivo 2021-0285 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sociedad de Activos Especiales S.A.S., “S.A.E. S.A.S.” contra Jenifer Andrea 
Avella Perafan, Andres Pulido Londoño y Andres Felipe Rico Avella, por los 
siguientes conceptos: 

 
1. $ 4.075.197,00 por el canon de agosto de 2016. 
 
2. $ 4.075.197,00 por el canon de septiembre de 2016. 
 
3. $ 4.075.197,00 por el canon de octubre de 2016. 
 
4. $4.075.197,00 por el canon de noviembre de 2016. 
 
5. $4.075.197,00 por el canon de diciembre de 2016.  
 
6. $4.075.197,00 por el canon de enero de 2017. 
 
7. $4.075.197,00 por el canon de febrero de 2017. 
 
Niégase la ejecución respeto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que 
los mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Blanca Liliana Poveda Cabezas como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0287 
 
Advierte el despacho que no puede asumir el conocimiento del libelo 
impetrado, dado que el trámite le corresponde a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Ibagué, Tolima. 
 
En efecto, por regla general se estableció que el proceso debe adelantarse 
ante el funcionario de la jurisdicción del domicilio del demandado (art. 28 ley 
1564 de 2012), sin embargo, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3º del artículo 28 del Código General del Proceso también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones en los procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 
 
No obstante, respecto de la regla de iniciar la ejecución en el lugar donde el 
obligado se comprometió a realizar el pago va en desmedro de los elementales 
principios de justicia conmutativa, dado que obligarlo a acudir a un sitio 
alejado de su domicilio a fin de defender judicialmente sus intereses, respecto 
al cual no tiene ningún arraigo, implaría una limitación al ejercicio de los 
derechos como consumidor financiero1. 
 
En consecuencia, el despacho de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia múltiple de Ibagué, Tolima, previas las constancias del caso.  
Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia AC2957-2019 radicación No. 11001-02-03-000-2019-02329-00 Magistrado sustanciador Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0289 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Microactivos S.A.S contra Reinaldo Carranza Díaz por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré MA-030870 
 

1. $ 6.526.515,00 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento 
desde el 15 de julio de 2019 al 15 de marzo de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 3.204.547,00 por capital acelerado. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Cristian Flórez Rodríguez, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0291 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Portal de Hato Chico– Propiedad Horizontal contra 
Blanca Rosa Montes López y Jaider Fernando Palomino Mancilla por los 
siguientes conceptos: 

 
1. $ 456.000,00 por las cuotas de administración de julio a diciembre de 2018, 
cada una a razón de $76.000.000.00. 
 
2. $ 2.210.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2019 a febrero 
de 2021, cada una a razón de $85.000.00. 
 
3. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración y cuotas de parqueadero, desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura 
o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, 
o los solicitados si fueren inferiores. 
 
4. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Reconócese personería al abogado Nayib Alfonso Moncada Pacheco como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2021-00292 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Finandina S.A. contra Carlos Julio Arias Bello, por los siguientes 
conceptos: 

 
Pagaré No. 1150261989 
 
1. $21.825.243 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 5 de 
abril de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $4.838.348.62 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Ayda Lucy Ospina Arias como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-0293 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 
el cobro frente a la parte demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
 
En efecto, examinado el pagaré aportado como base de la ejecución, se 
advierte que este se encuentra a favor de Compensar, sin embargo, quien 
pretende la ejecución es Citi Summa S.A.S., sin que obre endoso de ésta a 
favor de aquella (arts. 654 y 661 del C. Co.). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2021-00294 
 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Gladys Ferreira de Quiroga contra Leidy 
Caterine Cespedes Patiño y Ana Jacqueline Patiño.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Medina Miranda, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0295 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adósese el poder especia para iniciar el presente asunto conferido a Álvaro 
Otalora Barriga, respecto de Jefry Smith Ottavo Marín, Bernardo Ottavo Reyes 
y Francy Esperanza Sanchez Gutiérrez para ejecutar los pagarés Nos 3462 y 
3171. 
 
2. Indíquese la dirección electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2021-00296 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de Next Data 
S.A.S., en donde se acredite que tiene como objeto social principal la 
prestación de servicios jurídicos (art. 75 C.G.P.). 
 
2. Desacumule las pretensiones de la demanda conforme se pactó en los 
pagarés base de la ejecución.    
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0297 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común del rubro denominado “servicio de guadaña”. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que poseen los demandados de 
manera separada para recibir notificaciones personales. 
 

3. Indíquese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
copropiedad demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
4. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2021-00298 
 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Inmobiliaria Rubén Quiroga y Cia LTDA., contra 
Sandra Paola Pineda Celis.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Medina Miranda, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref. 2021-00300 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Señalase con claridad las pretensiones de la demanda, toda vez que de 
libelo no se extrae con claridad lo perseguido.    
 
2. Atendiendo lo anterior, apórtese el documento base de la ejecución y del 
ser acaso acredite el cumplimento de lo pactado. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0301 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
empresa demandada posee para recibir notificaciones personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref. 2021-00302 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese la fecha desde la cual ha realizado los actos posesorios del bien 
objeto de usucapión. 
 
2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada con fecha de expedición reciente y con base en ese documento, 
proceda a indicar la dirección de notificación del demandado. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0303 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sociedad de Activos Especiales S.A.S., “S.A.E. S.A.S.” contra Jairo de Jesus 
Garcia Hilarión, Teresa Prada de Racines y Maria Lizandra Racines Prada, por 
los siguientes conceptos: 

 
1. $705.815,00 por el canon de mayo de 2019. 
 
2. $705.815,00 por el canon de junio de 2019. 
 
3. $705.815,00 por el canon de julio de 2019. 
 
4. $705.815,00 por el canon de agosto de 2019. 
 
5. $705.815,00 por el canon de septiembre de 2019.  
 
6. $705.815,00 por el canon de octubre de 2019. 
 
7. $728.260,00 por el canon de noviembre de 2019. 
 
8. $728.260,00 por el canon de diciembre de 2019. 
 
9. $728.260,00 por el canon de enero de 2020. 
 
10. $728.260,00 por el canon de febrero de 2020. 
 
11. $728.260,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
12. $728.260,00 por el canon de abril de 2020. 
 
13. $728.260,00 por el canon de mayo de 2020. 
 

14. $728.260,00 por el canon de junio de 2020.  
 
Niégase la ejecución respeto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que 
los mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 



Se reconoce personería al abogado Ciro Néstor Cruz Ricaurte como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo-2021-304  
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inversionistas Estratégicos S.A.S. INVERST S.A.S., en virtud del endoso 
realizado por el Banco Davivienda contra Cindy Paola Garcés Cases, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 8805778 
 
1. $ 10.306.153,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 30 de marzo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada como apoderada judicial de la parte 
demandante, a María Margarita Santacruz Trujillo, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0305 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta el señor Gustavo 
Eugenio Ochoa Roman, dado que el adosado a folio 4 indica que “actuará 
como Administrador y Representante Legal durante el periodo del 1 de abril 
de 2020 al 31 de marzo de 2021”, data que ya feneció. 
 
2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 

Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la copropiedad demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0307 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021-0309 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Alléguese los certificados de tradición de los bienes inmuebles 
identificados con los folios de matrícula Nos. 50S-563640 y 50S-567069, 
con fecha de expedición reciente.  

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021-310 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese los linderos generales del inmueble objeto de restitución. 
 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-312 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Martín Rodrigo Montaño Calderón en virtud del endoso realizado por María 
de Los Ángeles Montaño Calderón contra John Darío Rubiano, por los 
siguientes conceptos: 

 

Letra de cambio 

 

1. $5.000.000.oo por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 22 de agosto de 2018, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

3. 900.000.oo por los intereses de plazo.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Martín Rodrigo Montaño Calderón, actúa en causa propia. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0313 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Muisca Manzana I– Propiedad Horizontal contra 
María Mercedes Sandoval Landeros por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 25.000,00 por la cuota de administración de noviembre de 2017. 
 
2. $ 2.730.000,00 por las cuotas de administración de diciembre de 2017 a 
febrero de 2021, cada una a razón de $70.000.000.00. 
 
3. $ 80.000,00 por la cuota de administración de marzo de 2021. 
 
4. $25.000, 00 por la cuota de parqueadero moto de mayo de 2018. 
 
5. $4.000, 00 por contribución a parqueadero. 
 
6. $70.000, 00 sanción de asamblea diciembre 2019. 
 
7. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente), 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
8. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Ana Maria Diaz Casteñeda como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo-2021-314 
 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 

que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 

el cobro frente a la parte demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 

 

En efecto, examinada la letra de cambio aportada como base de la ejecución 

(fl. 1), se advierte que esta se encuentra a girada favor de Jaime Alonso 

Alvarado, empero, quien pretende la ejecución es Rocío del Pilar Pinzón 

Pinzón, sin que en el instrumento mercantil obre prueba del endoso realizado 

a favor de aquella. (arts. 654 y 661 del C. Co.). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0315 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Muisca Manzana I– Propiedad Horizontal contra 
Yolanda Osorio Duran por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 8.000,00 por la cuota de administración de diciembre de 2017. 
 
2. $ 2.660.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2018 a febrero 
de 2021, cada una a razón de $70.000.000.00. 
 
3. $ 80.000,00 por la cuota de administración de marzo de 2021. 
 
4. $122.000, 00 por la cuota de parqueadero de agosto de 2017. 
 
5. $282.000, 00 por la cuota de áreas comunes de agosto de 2017. 
 
6. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente), 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
7. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Se niega el mandamiento de pago respecto de German Antonio Osorio Duran, 
toda vez que, en la certificación allegada como base de la ejecución no se 

indica el nombre del deudor, esto es, de la persona que estaría llamada a 
resistir el cobro compulsivo que efectúa la copropiedad, por lo tanto, dicho 
instrumento no constituye plena prueba contra él. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Ana Maria Diaz Casteñeda como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 



 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-316 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de César Augusto Jaramillo Valencia en contra Edgar Hernán Gómez Sánchez 
y Lisbey Gómez Sánchez, por los siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 

 

1. $30.000.000.oo por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 20 de febrero de 2019, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
César Augusto Jaramillo Valencia, actúa en causa propia. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-318 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Aclárese la forma como fueron imputados los abonos señalados en el hecho 

tercero del libelo demandatorio a la obligación base de la ejecución, de ser el 

caso ajústese las pretensiones en tal sentido. 

 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0319 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Urbanización Atlanta II Primer Sector– Propiedad Horizontal contra 
Carlos Alfonso Blanco Cepeda por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 576.000,00 por las cuotas de administración de marzo de 2019 a febrero 
de 2021, cada una a razón de $48.000.000.00. 
 
2. $ 663.000,00 por las cuotas de administración de marzo de 2020 a marzo 
de 2021, cada una a razón de $51.000.000.00. 
 
3. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente), 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
4. Más las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, que se 
causen en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento 
de la sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán 
ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo 
vencimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 
431 inciso 2º del C.G.P. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y c 
órrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Claudia Milena Pinto Gallo como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo-2021-320  
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Pichincha, contra LUIS Felipe Otalora Canaria por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 100016570 
 
1. $10.994.860,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 06 de agosto 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suárez Escamilla como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0321 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, pues únicamente se plasmó el domicilio de la entidad 

demandante, mientras que en el libelo obra como lugar de notificación Tunja 
- Boyacá, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a 
los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia múltiple de Tunja- Boyacá, previas las constancias del caso. 
Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-322  
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores – Crediservicios S.A., contra, Martha Alicia Ramírez Fuentes 
por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 91385248825 
 
1. $ 9.267.711,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de febrero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0323 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  

En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado, 
pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el 
original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados 
de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.    
  
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-324 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Aclárese la forma como fueron imputados los abonos señalados en el hecho 

tercero del libelo demandatorio a la obligación base de la ejecución, de ser el 

caso ajústese las pretensiones en tal sentido. 

 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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